
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO. 

 
CONSEJERÍA DE SALUD. 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE CENTROS SELECCIONADOS 
PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA EDUCATIVO “EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN LA ESCUELA”, PARA 
EL CURSO 2023-2024. 
 
En cumplimiento del Artículo Noveno de la “Resolución Conjunta de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación y de la  Dirección General de Salud Pública y Adicciones, 
por la que se convocan nuevas adscripciones al programa de “Educación para la Salud en la Escuela”  para 
el curso escolar 2023/2024”, una vez realizada la instrucción del procedimiento hemos detectado errores, 
por lo que se pone de manifiesto a los interesados la Corrección de Errores de la Relación Definitiva de 
centros que renuevan su adscripción en esta convocatoria, añadiendo el listado de los mismos. 
 

RESOLVEMOS: 
 
1. Aprobar la relación definitiva de centros que se añaden a los que renuevan su adscripción al 

programa, según el anexo. 
2. Publicar en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo la 

relación definitiva de centros que se añaden a los que renuevan su adscripción al programa, para 
participar en el Programa “Educación para la Salud en la Escuela” 
 

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo. 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

(P.S. Orden de 03 de enero de 2024, 
BORM de 4 de enero) 

 LA SECRETARIA GENERAL 
Fdo. Carmen María Zamora Párraga 

 

 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 Y  

ADICCIONES 

 

 

Fdo. José Jesús Guillén Pérez 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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 ANEXO  

CENTROS QUE SE AÑADEN A LOS QUE RENUEVAN SU ADSCRIPCIÓN 
 

Nº 
ORDEN CÓDIGO NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO 

1 30004267 CE INF-PRI NTRA. SRA. FÁTIMA MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 

2 30010991 CE INF-PRI EL RUBIAL ÁGUILAS ÁGUILAS 

3 30011247 CE INF-PRI CIUDAD JARDIN CARTAGENA CARTAGENA 

4 30003093 CE INF-PRI MARIANO SUÁREZ JUMILLA JUMILLA 

5 30010051 CE INF-PRI MEDITERRÁNEO 
LA MANGA DEL MAR 
MENOR CARTAGENA 

6 30002660 CE INF-PRI ANTONIO BUITRAGO CIEZA CIEZA 

7 30005466 CE INF-PRI CIERVA PEÑAFIEL MURCIA MURCIA 

8 30019337 CE INF-PRI EL ALBA ROLDÁN TORRE-PACHECO 

9 30006537 CE INF-PRI FRANCISCO SALZILLO LOS RAMOS MURCIA 

10 30004048 
CE INF-PRI MAESTRO JESÚS 
GARCÍA  LORQUÍ LORQUÍ 

11 30002234 CE INF-PRI LA CONCEPCIÓN CARTAGENA CARTAGENA 

12 30007426 CE INF-PRI LA CRUZ TOTANA TOTANA 

13 30003135 CE INF-PRI MIGUEL HERNÁNDEZ JUMILLA JUMILLA 

14 30010632 CE INF-PRI VIRGINIA PÉREZ EL ALGAR CARTAGENA 

15 30011247 CE INF-PRI CIUDAD JARDÍN CARTAGENA CARTAGENA 

16 30007165 
CEIBas NTRA. SRA. DE LOS 
DOLORES LOS DOLORES TORRE-PACHECO 

17 30019179 CRA EL SABINAR EL SABINAR MORATALLA 

18 30002659 
CE INF-PRI CRISTO DEL 
CONSUELO CIEZA CIEZA 

19 30006392 IES MARQUÉS DE LOS VÉLEZ EL PALMAR MURCIA 

 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

(P.S. Orden de 03 de enero de 2024, 
BORM de 4 de enero) 

 LA SECRETARIA GENERAL 
Fdo. Carmen María Zamora Párraga 

 

 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 Y  

ADICCIONES 

 

 

Fdo. José Jesús Guillén Pérez 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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